                                                         TEMA II

                  Los Verdaderos PrecursoresDe La Criminología

2.1 Carlos de Secondat (Barón de Montesquieu)

Montesquieu: Se llamaba Carlos de Secondat, barón de Montesquieu, y era por lo tanto monárquico, pero monárquico enamorado del parlamentarismo inglés. Fue presidente del parlamento de Burdeos, satirizó las viejas ideas y los defectos sociales y políticos de Francia en su obra “Cartas persas” (1721), cuya resonancia fue extraordinaria. También tuvo gran difusión “Consideraciones sobre la grandeza y la decadencia de los romanos” (1734). Pero la obra triunfal y que abrió profunda brecha en las concepciones políticas dominantes en Francia, fue “El Espíritu de las Leyes” (1748), hasta el punto que se toma esta obra y fecha como punto de arranque de la victoria intelectual de la Ilustración y cifra representativa de una generación histórica. En su célebre obra preconizó una nueva estructura del Estado, basada en un equilibrio de poderes.

Montesquieu las sociedades sin forma política definida son los pueblos salvajes (cazadores) y los pueblos bárbaros (pastores). Como forma política definida Montesquieu reconoce la república, la monarquía, y el despotismo.
2.2 Juan Jacobo Rousseau (1712-1778)

Rosseau: Es el primer pensador auténticamente democrático de la historia de Europa.

Su primera obra, publicada en 1749, causó enorme impresión, pues en ella se atacaba una de las tesis fundamentales que defendían los ilustrados; los filósofos de la ilustración pensaban que los importantes adelantos científicos y técnicos que se estaban verificando en aquella época, no sólo mejoraban al hombre materialmente, sino también moralmente; es decir, que a medida que se progresaba en la ciencia y en la técnica, el hombre se iba haciendo cada vez más bueno.. Frente a esto, Rousseau señalaba que a civilización, en lugar de mejorar al hombre, lo que hacía era corromperlo, porque la sociedad estaba estructurada de forma injusta; por tanto, si se quería mejorar al hombre, antes había que mejorar a la sociedad

La obra más importante de este autor es “El Contrato Social” (1762).

Rosseau no legitima ninguna forma de gobierno aunque si bien distingue 3 formas diferentes: democracia, aristocracia y monarquía y en caso excepcional seria la dictadura para salvar la soberanía. El gobierno no es mas que un mandado del soberano ya que esta a su cargo.
2.3 Francisco María Arouet (Voltaire 1694-1778)

Voltaire alcanzó la celebridad gracias a sus escritos literarios y sobre todo filosóficos. Voltaire no ve oposición entre una sociedad alienante y un individuo oprimido, idea defendida por Jean-Jacques Rousseau, sino que cree en un sentimiento universal e innato de la justicia, que tiene que reflejarse en las leyes de todas las sociedades. La vida en común exige una convención, un «pacto social» para preservar el interés de cada uno. El instinto y la razón del individuo le lleva a respetar y promover tal pacto. El propósito de la moral es enseñarnos los principios de esta convivencia fructífera. La labor del hombre es tomar su destino en sus manos y mejorar su condición mediante la ciencia y la técnica, y embellecer su vida gracias a las artes. Como se ve, su filosofía práctica prescinde de Dios, aunque Voltaire no es ateo: como el reloj supone el relojero, el universo implica la existencia de un «eterno geómetra» (Voltaire es deísta).

Sin embargo, no cree en la intervención divina en los asuntos humanos y denuncia el providencialismo en su cuento filosófico Cándido o el optimismo (1759). Fue un ferviente opositor de la Iglesia católica, símbolo según él de la intolerancia y de la injusticia. Se empeña en luchar contra los errores judiciales y en ayudar a sus víctimas. Voltaire se convierte en el modelo para la burguesía liberal y anticlerical y en la pesadilla de los religiosos.

2.4 César Bonesana (Marqués de Beccaria)

César Bonesana, Marqués de Beccaria, mejor conocido como César Beccaria (1735-1794), alcanzó la gloria con su obra "Tratado De Los Delitos Y De Las Penas".
El libro se publicó de forma muy discreta y su enorme éxito hizo que se difundiera rápidamente por todo Europa.
Esta obra data del año 1764,ya pasados más de 240 años de su publicación siguen siendo fundamentales los principios en materia penal que desarrolló.
Beccaria propone algunas bases que hoy en día seria bueno tener en cuenta y darles su correcta aplicación.

 No es en ningún caso la voluntad del juez, sino las leyes, lo que puede dictar las penas.
    • En las leyes deben estar fijadas de manera minuciosa y comprensible las normas de convivencia. Cualquier persona debe poder saber de antemano si sus actos son constitutivos de delito o no, y cuáles son exactamente las consecuencias de los mismos.
    • Las penas deben ser tan leves y humanas como sea posible mientras sirvan a su propósito, que no es causar daño, sino impedir al delincuente la comisión de nuevos delitos y disuadir a los demás ciudadanos de hacerlo. (El ensayo es un alegato contra las penas de tormento o la pena de muerte, muy comunes por aquel entonces, que Beccaria considera inútiles y perniciosas).
    • Lo que más disuade a los ciudadanos de violar la ley no es la exagerada gravedad de la pena, sino la inexorabilidad de la justicia. No se debe aplicar castigos inhumanos, sino aplicar castigos relativamente leves pero con toda seguridad.
    • La tortura aplicada al reo para que confiese y/o delate a sus cómplices debe abolirse, porque beneficia al culpable fuerte y perjudica al inocente débil.
    • Las penas deben ser proporcionales a la gravedad de los delitos. Si todas las penas son igual de rigurosas, el delincuente cometerá siempre el delito mayor.
    • La única medida válida de la gravedad de un delito es el grado de daño que causa a la sociedad.
    • Las penas deben ser iguales para todos los...
-
2.5 Jeremías Benthan (1748-1832)

Jeremias Bentham, en Tratado de la legislación Civil y penal define el delito formal “todo

los que el legislador prohíbe” y el delito sustancial como “todo acto que debe prohibirse

por razón de algún mal que produce o que pueda producir”.

Diferencia entre acción y omisión. Aquel es “acto con cierto fin”, mientras que este es “la

abstención de obrara de lo que tenia que hacer”

Define la culpabilidad y sus formas: Dolo y culpa, fundamenta las Causas de justificación,

desarrolla la teoría de las circunstancias de agravación y atenuación de las penas.

Sistemas

En Tratado De La Legislación Civil Y Penal establece el siguiente sistema de estudio:

1. El delito. (Bentham dice “la enfermedad precede al remedio.”)

2. El delincuente.

3. La prevención del crimen.

4. Las penas. En Panóptico perfila el modo de ejecución de las penas.

“Tratado De La Legislación Civil Y Penal”

Define:

Delito formal. Todo los que el legislador prohíbe.

Delito sustancial. Todo acto que debe prohibirse por razón de algún mal que

produce o que pueda producir (Tomo IV, pagina, 5-6)

Diferencia entre acción y omisión

Acción. Acto con cierto fin.

Omisión. Abstención de obrar. (Tomo IV, pp., 13-14).

Define las formas de culpabilidad: La culpa y el dolo, y sus clases o grados de esta. Por

ejemplo la mala fe.

Las Causas De Justificación son:

a. el consentimiento

b. repulsión de un mal más grave. O Estado De Necesidad Objetivo o Justificante. Sus

requisitos son:

 La absoluta falta de otro medio menos costoso.

 La certeza del mal que se quiere remediar.

 La positiva eficacia del que se emplea.)

c. La práctica medica.

d. La defensa legitima.

e. El poder político y domestico (familia) si es que se busca el bien.

Desarrolla la Teoría De Las Circunstancias De Agravación Y Atenuación. Destaca la

importancia de la motivación y del carácter del delincuente.

“Teoría De Las Penas Y Las Recompensas” (1811)

Afirma que el fundamento de la pena radica en la mayor utilidad respecto del delito.

Establece:

 La utilidad de la pena. Bentham sustentó una concepción utilitaria de la pena. La

pena debe servir para la reinserción del reo a la sociedad, no solamente debe servir

para castigar.

 Fin de la pena. Es la prevención general y la prevención especial o particular

(intimidación y corrección del interno). Asignaba a la pena como fin primordial el

de la intimidación, llegando a propugnar una especie de talión simbólico.
2.6 John Howard.

John Howard (1726-1790), conocido por un estudio sobre las condiciones deplorables de las prisiones en Inglaterra. (State of prisions in England and Wales de 1777).

Con John Howard (S.XVIII) comienza para la ciencia penitenciaria una nueva era. Hace una reforma de todo el sistema penitenciario, en 1776 escribe “El estado de las prisiones en Inglaterra y Gales”. Esta obra marcará el inicio de la reforma. Pretende buscar los males, subsanarlos, es el motor que impulsó los movimientos de reforma en el ámbito penitenciario. Abogaba por el aislamiento dulcificado, por la necesidad del trabajo en la prisión, por la instrucción moral y religiosa, adecuada higiene y alimentación y sobre todo por una racional clasificación de los penados.

Con él nace la corriente penitenciaria que va a revolucionar el mundo de las prisiones haciéndolas más humanas y cuyo fin sea la reforma del penado.

Su gran mérito es que se atrae la atención sobre el delincuente olvidado, en la concepción del delito lo fundamental era el hecho con Howard el delincuente cobrará la importancia que merece.

2.7 Los verdaderos fundadores de la criminología.``

2.7.1 César Lombroso

La doctrina se muestra prácticamente unánime al considerar que la

Criminología, tal y como la conocemos hoy en día, con el rango de una ciencia empírica

independiente del Derecho penal y de otras ciencias afines, se debe a Cesare

LOMBROSO, quien fundamentalmente en su famosísima obra L’Uomo delinquente,6

desarrolló su teoría sobre el “delincuente nato” o “criminal atávico”.7

Mantenía LOMBROSO en base a sus estudios biológicos y antropomórficos

realizados sobre presidiarios8 que el delincuente era una especie de ser atávico “que

reproduce en su persona los instintos feroces de la humanidad primitiva y los animales

inferiores”, degenerado, marcado por una serie de anomalías corporales y cerebrales

fácilmente reconocibles (mandíbulas enormes, pómulos altos, orejas grandes, frente

prominente, insensibilidad al dolor, tatuajes, etc).9

El delincuente nato se caracterizaba por los siguientes rasgos psicológicos:

 Insensibilidad moral.

 Precocidad antisocial.

 Vanidad.

 Imprevisión.

 Incorregibilidad.10

La conclusión a la que llegaba no podía ser otra que la existencia de individuos

que debían ser considerados delincuentes desde su nacimiento, ya que estaban

fuertemente predestinados al delito.11

Aunque matizando las ideas de LOMBROSO12, Enrico FERRI y Raffaele

GAROFALO (los máximos exponentes junto al primero de la Escuela positivista

italiana) otorgaron de igual modo un gran valor a los estudios basados en la

predisposición biológica al delito, aunque también reconocieron que factores exógenos

al delincuente, de tipo social, tenían influencia en la predisposición al mismo.

2.7.2 Enrico Ferri

Era sociólogo, es el segundo autor en importancia de la escuela positiva. “Los nuevos horizontes del Derecho Penal y del Derecho Procesal”.

“Sociología criminal”. Con esta obra Ferri será considerado el padre de la sociología criminal. Para él los factores sociales van a ser fundamentales en la explicación de hechos criminales.

La psicología positiva demostró la no existencia del libre albedrío, no es más que una ilusión subjetiva, con esta postura, es obvio que Ferri sea determinista, todo está predestinado.

Respecto de las leyes penales y su escasa incidencia, Ferri hablará de “saturación criminal”, constatará que en un determinado medio social, bajo ciertas condiciones individuales o sociales se comete un determinado número de delitos.

La pena: No es la venganza ni es el castigo, sino que su fin es la defensa de la sociedad, de acuerdo con el grado de peligrosidad del autor, la sanción ha de ajustarse a las características individuales, apreciadas caso a caso. Aceptación de la individualización de la pena, y aceptación de la sentencia indeterminada. La pena no es absolutamente eficaz si no es dura, no implica una disminución de delitos. Lo importante será la adopción de sustitutivos penales.

El crimen responde a una dinámica propia, o lo que se tiene que procurar es una progresiva eliminación de los factores criminógenos.

MÁS IMPORTANTE QUE EL CASTIGO SERÁ LA PREVENCIÓN.

2.7.3 Rafael Garófalo

Destacará por ser jurista, de sus méritos fue el haber sido el autor que acuñó el término Criminología, el mérito principal ha sido el saber divulgar los postulados positivistas con una gran capacidad de síntesis y moderación.

Critica que positivismo se haya centrado exclusivamente en la figura del delincuente en detrimento del delito. Ese abandono del delito hace que Garofalo defina que es delito. Parte de un concepto de delito natural, entiende que delito o acto criminal es aquel que va en contra de los sentimientos de piedad, en contra de los sentimientos de probidad (honradez). Siendo delincuente aquella persona que carece de estos sentimientos.

Para Garofalo no puede dividirse delito y delincuente.

Coincide con Lombroso con la idea de anomalía psíquica o moral, pero para Garofalo no es patológica, sino una variación psíquica transmisible por vía hereditaria.

Los factores sociales tienen escasa relevancia si parte del principio de la existencia de condicionantes o valoraciones hereditarias, el componente medioambiental ocupa un segundo lugar.

Establecerá una tipología de delincuentes, distinguirá:

  Asesinos.

  Delincuentes violentos.

  Ladrones.

  Criminales lascivos (degenerados).

Para Garofalo sólo será criminal el asesino.

La pena: Garofalo fue contracorriente, se muestra como un abierto partidario de la pena de muerte, como eliminación de todo aquel que perturbe la convivencia social.

Parte de la idea de la existencia de selección natural de las especies, en este proceso se condena a muerte a todo aquel que no se adapte al medio. “La sociedad como cualquier ente natural debe eliminar a aquellos que por su conducta criminal demuestran que no están adaptados a la vida civilizada”.

GAROFALO dice que “existe una clase de criminales que

tienen anomalías psíquicas, y muy frecuentemente anomalías anatómicas, no

patológicas, pero con carácter degenerativo o regresivo, y a veces atípico, (...) que

carecen, en fin, de todo sentimiento altruista y obran únicamente bajo el imperio de sus

deseos. Estos son los que cometen asesinatos por motivos puramente egoístas, sin

influencia alguna de prejuicios, sin la complicidad indirecta del medio social”.13

Pero existen además para GAROFALO dos subclases de delincuentes, en los que

se observa la influencia del medio social en la delincuencia. Al respecto dice:

“Individualizada la primera por el escaso sentimiento de piedad. En su virtud pueden

perpetrar acciones antisociales y de gran trascendencia bajo el influjo de estímulos

sociales, políticos o religiosos. La segunda queda integrada por individuos carentes del

sentimiento de probidad (sea por atavismo o herencia, potenciados con mensajes del

medio social) que afecta, generalmente, a las formas menos violentas de la

criminalidad”
 
2.8 Autores que se sumaron a la Escuela Positivista

En la primera mitad del siglo XIX comienza a tener una cierta importancia en el

estudio de la criminalidad la elaboración y análisis de las estadísticas criminales.41 A

ello se dedican un grupo de eminentes sociólogos franceses (la llamada Estadística

Moral o Escuela Cartográfica, cuyos principales representantes son QUÉTELET y GUERRY, y, posteriormente la Escuela Sociológica o Escuela Francesa de Lyon, cuyos autores más destacados fueron LACASSGNE y TARDE) que abordan el fenómeno criminal al amparo de los datos que les ofrecen las estadísticas criminales. crimen como un fenómeno social y, oponiéndose por tanto a las ideas predominantes de la Escuela positiva italiana, principalmente a la concepción del criminal nato de LOMBROSO y al carácter biológico de la criminalidad.
2.8.1 Alexandre Lacassagne

Alexandre LACASSAGNE resalta la importancia del medio social (milieu).

Observó dos clases de factores criminógenos: individuales (de carácter somático o

físico) que sólo serían predisponentes y sociales, que serían los verdaderamente

determinantes, los decisivos en la adopción de comportamientos criminales.48

Propugnaba el estudio de los criminales en relación y en función del medio social,

entendido en un sentido amplio (climático, físico y, sobre todo, humano). Para él “el

medio social es el caldo de cultivo (bouillon de culture) de la criminalidad”.49

Establecía que “la sociedad encierra en sí los gérmenes de todos los crímenes que se van

a cometer. Ella es la que en cierta manera los prepara, y el culpable no es más que el

instrumento que los ejecuta”.50 Según esta posición, la criminalidad puede disminuir si

las causas sociales que la producen cambian o se transforman
2.8.2 Gabriel Tarde

El último y más reputado componente de esta escuela fue Gabriel TARDE,

quien propuso una serie de leyes para una mejor comprensión de la criminalidad, siendo

las más conocidas y aceptadas las Leyes de la imitación.

A juicio de TARDE un hombre imita a otro en proporción a la frecuencia de

contactos que tengan entre si. Estos contactos serán frecuentes y múltiples en las

grandes ciudades, donde alcanzan sus cotas máximas los fenómenos de imitación,

aunque tenderán a tener poca estabilidad. Es lo que el autor denomina como “moda”.

Por el contrario, en los núcleos urbanos pequeños los contactos serán más frecuentes,

pero entre un número de personas más reducido, manifestándose entonces el fenómeno

de la imitación bajo la forma del respeto a la “tradición”.51

TARDE aplicó esta ley al estudio de la criminalidad, llegando a la conclusión

que el crimen al ser un comportamiento social, puede ser un comportamiento imitado y,

dependiendo del lugar donde se desarrolle, podrá ser objeto de una moda o convertirse

en una costumbre, en una tradición que se transmite.52
 Sociólogo francés y uno de los fundadores de la psicología social y de la criminología. Una buena parte de su obra nace del rechazo contra las tesis de Durkheim sobre la trascendencia de lo social: para Tarde, el ámbito de la sociología se circunscribe a un enfoque psicologista de la fenomenología social, en el que la imitación y la invención ocupan un lugar central. Fue magistrado (1869-1994), jefe del Servicio de Estadística en el Ministerio de Justicia (1893-1904) y profesor de filosofía moderna en el Colegio de Francia (1900). Entre sus obras destacan Las leyes de la imitación (1890), Lógica social (1894), Estudios de psicología social (1898) y La opinión y la gente (1901).

2.8.3 Emil Durkheim

Durkheim propone estudiar los hechos sociales como «cosas» (no porque estos sean cosas materiales propiamente dichas, sino por su característica de observables y verificables empíricamente), pues plantea que pueden ser observados y contrastados por medio del método científico, estableciendo tres reglas básicas.
Como su nombre indica es un estudio sobre el suicidio, pero la gran novedad es que Durkheim considera éste desde el punto de vista de la tasa anual de suicidios que existen en varios países europeos desde la sexta década del siglo XIX. Analizándolas se percata de que dicha tasa anual suele mantenerse constante o con cambios muy leves a lo largo de prolongados períodos. Igualmente, los picos o los valles acusados en las gráficas corresponden con acontecimientos como guerras o depresiones económicas. También se percató de que la tasa de suicidios es diferente de unos países y de unas comunidades a otras. Por ejemplo, en las sociedades católicas había menos suicidios que en las sociedades protestantes. Es ante todo un hecho social, y cuyas causas son antes sociales que individuales o psicológicas.
